
Viérnes & de Julio de 1856. 

Las layes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligilorias pira cada capital de pruviocia de»» 
de que se publican oficialmente va ella, y desae cua
tro dias de&pues para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Le) ie i it nnicmtrc ie 1837 J 

Núm. 80. 

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden pu
blicar en los iloletines oficiales se lian de remitir ut 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se posa
ran a los mencionados editores de los periódicos. Se 
esceptüa de esta disposición á los Sefiores Capitunes 
generales. (Oricnci ie 6 de Atril ,v 9 <l« Aiiutlc He 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 
N ú m . 285. 

Por eí Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 25 de Ju
nio próximo pasado me ha dirigido ta Iteal orden i instrucción 
siguientes. 

»l,a Keina (Q. D. C ) , de acuerdo con el dtclátnen del Minis
terio de la Guerra, ha Unido á bien aprobar la adjunta instrucción 
para llevar A efecto en el año aclunl la ley orgánica de Milicias 
piovinriales, fecha 31 de Julio último, en la parle relativa al re
clutamiento y distribución de esta fuerza. 

De Real Arrien lo digo 4 V. S. para los efectos consiguientes, 
previniéndole que ptitlique sin demora alguna dicha instrucción en 
el Boletín oficial, t fin de que, según en ella se dispone, se halle 
tei minado el alistamiento en todos los pueblos de esa provincia el 
día 23 de Julio próximo venidero, y puedan verificarse en las épo
cas que reipeclivamente se designan todas las operaciones sucesivas 
de la quinta pura la organización de la reserva. 

Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1856. 
-=Escosura.-=Sr. Gobernador de la provincia de.... 

INSTRUCCION 
á que te refiere la Real orden precedente, y que S. M. se ha dig
nado aprobar con esta fecha para llevar á efecto en 1856 la ley 
de Sfílicias provinciales en la parle relativa al reclutamiento y 

distribución de esta fuerza. 

CAPITULO 1. 
Del modo de repartir el contingente de las Milicias provinciales* 

Articulo 1° El reporto de los 30,000 hombres que deben 
sortearse en el presente año con destino 6 tos 80 batallones de M i 
licias provinciales, se verifica entre las provincias, proporcionol-
mente ol númeio de mozos sorteables que tuvo cada una en el año 
anterior, según aparece del estado adjunto señalado con la letra A. 

Art. 2." Kn cada provincia repartirá su Diputación el cupo 
que le corresponde, entre los pueblos que lo componen, el dio 10 
de Julio prójimo venideio, proporcionalmente al número de mo
zos sorteables que cada pueblo tuvo el año anterior para el reem
plazo del ejército, y ateniiínrtose á lo dispuesto en el articulo tran
sitorio y en el 22 ile la ley de reemplazos vigente. 

Art. 3." Las Diputaciones harán también el señalamiento y el 
soi teo de décimas á los pueblos de sus provincias respectivas, con 
sujeción á lo que previenen los artículos 22 y siguientes basta el 
26 inclusive y los 2!) y 30 de la misma ley de quintas. 

Art. 4.° El resultado del repartimiento del cupo de las pro
vincias y del sorteo de décimas se publicará el dia 26 de Julio pró
ximo entrante, en la forma que expresa el art. 31 de dicha ley, 
cuidando de que los pueblos de cada partido juilirinl vayan en gru
po scparnilo. Los Gobernadores remitirán al Ministerio de la Go
bernación dos ejemplares de este repartimieoto j sorteo. 

CAPITULO 11. 
De las capitales de los batallones provinciales, y de la fuerza que 

se fija provisionalmente a cada uno, 
Art. 5 ° Las capitales de los 80 distritos de batallón en que se 

ha de dividir la Península é Islas adyacentes con arreglo al articu

lo 7.a de la ley de 31 de Julio último, serán las que señala el esta
do adjunto letra U. En cada uno de estos distritos se formará un 
batallón, que tomará el nombre de su respectiva capital, designán
dosele ademas con el número correlativo que expresa el mismo es
tado. 

Art. 6.° Para todas los operaciones que tienen por objeto la 
división de la Península en distritos de batallón, y la subdivisión de 
estos en demarcaciones de compañía, la fuerzo do los baicllones se
rá la que se fija á cada uno de ellos en él estado también adjunto 
señalado con la letra C. 

Art. 7.° Para los efectos expresados en el articulo anterior, 
cada provincia contribuirá A la forinacion de sus respectivos bata
llones con lo fuerza efectiva de su tupo; pero en ¡as proiiincias en 
que esta fuerzo no fuese bastante para completar opruximsilcmen-
te la que se designa á aquellos, esta falta se suplirá del codo y en 
la proporción que señala el-mismo estado letre C en cus casillas 
antepenúltima y penúltima, con la fuerzo efectiva sobrante de la 
provincia ó provincias litnitrofiis del propio distrito ¡nilitai'. 

Esto no obstante, deberá una provincia dar á oiré contigua una 
parte de la fuerza procedente de su cupo, y ú la vs; recibirla de 
cualquiera de las demás provincias igualmente pióxitnas, cuando 
fuere imposible hacer de otro modo la distribución de la fuersa de 
un distrito militar, como sucede en las provincias de Cuenca, Va
lencia y otros. 

Art. 8 ° E l señalamiento de la fuerza de rada bstoMon y el de 
la que han de dar las provincias para lo formación de loa Cuerpos 
provinciales en virtud de las dos articulo: anterioies, oou provisio
nales. 

Art. 9 ° La fuerza definitiva de cada compaiilc en Sn de este 
año, será la que ingrese en ella al tieispo de la entrega de los sol
dados en caja, y la fuerza definitive de cada batallón le que resulte 
de lo suma de los soldados que hubieren dado los pueblos de su res
pectivo distrito, como se determina en el articulo 52. 

CAPITULO ¡11. 
Del modo de fijar el territorio de cada balcllon y de cada com

pañía. 
Art. 10 Lo fijación del territorio de cada dislntode batallón, 

la subdivisión de distritos en demarcaciones de corapnfiíe, y la de
signación de los pueblos que han de formar aquellos y estas, se ha
rán por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con el de la 
Guerra y á propuesta de una Junta que se reunirá en las capitales 
del distrito militar ó de la Capitanía general respectiva el dia 20 
de Julio próximo venidero. 

Art'. 11. Compondrán esta Junta dos Diputados provinciales, 
ó dos individuos de fuera de su seno delegados al efecto por cada 
Diputación, y dos Oficiales de E. M . que designe el Capitán Gene
ral del distrito. 

Art. 12. El Gobernador de la provincia en que resida la capi
talidad del distrito militar respectivo será el Presidente de esta 
Junta, y Secretorio el que ella misma elija de entre sus vocales. A 
falta del Gobernador presidirá el que desempeñe este cargo inte-
• inamente. Los acuerdos se adoptarán i pluralidad de votos, y én 
caso de empate lo decidirá el voto del que presida. 

Art. 13. En lus distritos militares de las Islas Boleares y de 
Navarra ejercerán las funciones de dicho Junto los mismas Diputa
ciones de provincia, asociadas de les dos Oficiales de E . M . y pre
sididas indcfectiblémente por el Gobernador. 

Tambicn ejercerán las funciones de dicha Junta asociándnso 
con dos oficiales nombrados por el Comandante general respectivo, 
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las Diputaciones de las provincius «le Segovia, Toledo, Lugo, Avila, 
Zaragoza', Alicante, Córdoba j Cftdiz, quevscpmi el estado letra C, 
no deben dar fuerza alguna á las provincias inmediotas, ni recibir
la de estas poro la fosraaciOQ de los baUliunes que hayan de esta
blecerse eti su territorio. En consecuencia, las Diputaciones de es
tas prcvincios i'.c deberán nombrar los comisionados & que alude el 
art. 11; pero cuidarán de remitir al Gobernador, Presidente de la 
Junta del respectivo distrito' uiililar, tres-ejemplares de las pro
puestos(¿«s füroiulen párff la.'deslgnqcion'de distritos de batallón 
; dessroísionta dé compañía, con arreglo al art. 30, para los 
efectos prevenidos1 en el mismo articulo y en el 31. 

Art. 14. Los Gobernadores de las provincias formarán, en el 
término de cuatro dios, á contar desde el 10 de Julio próximo ve
nidero, J entregarán A los delegados que para las referidas Juntas 
nombres las Diputaciones, un estado en que, oyendo A estas cor-
poracianes, y valiéndose de las mismas noticias que sirvieron para 
redactar el último remitido al Ministerio; de la Gobernación en 
cumplimiento de la Real órden circular de 21 de Mayo de 1855, 
y con sujeción al modelo adjunto núm. 1.', se espresen,los siguien
tes dnios: 

1." Los nombres de los pueblos, de la provincia por el mismo 
órden que se haya seguido para el reparto del cupo, según lo man
dado en el ort. 4." 

1.° E l cupo que 4- cade pueblo haya correspondido en dicho<r"e-
parto, sin consignar aumento alguno ó coiisecuencia del sorteo de 
décimas; y • 

3." E l número de eoldades que se hubiesen obonedo ó condo
nado & cada pusblo, ó esentn de su respectivo contingente en la 
quiaío de ISSíi pai'a el reemplazo- del ejército activo por los con
ceptos cigüientes: 

Mcíriculadcs de marina y carpinteros de ribera. 
Rcligbsos de las Eüscusias píos y niisiones de Asia. 
Ulincros de Alcadén y otros pueblos. 
V por último, los plazas que se condonaron b quedaron sin cu

brir cen arreglo al art. SO de lo ley que rigió en dicha quinta. 
Del cupo que ó cada pueblo se haya consignado paro el servi

cio de les EStlicios provinciales se rebajará la suma total de jos abo
nos y coedoncebnes A que se refiere el párrafo anterior, y. ademas 
usa quinta parte de dicha suma. El residuo que quedare después 
da hechas estes dos-deducciones, se anotará on la última casilla del 
mices cstedo, coreo fuerza efecliva que cada pueblo deberá en
tregar en ceja aproxinsadamente. 

Cuando ss trate de p-jeblos de escaso vecindario y por la in-
aigr.iíicsncte de su cupo no sea posible ejecutar dichas deducciones 
per atedio de númcios enteros y si con quebrados, se prescindirá 
(b estos; pero equclbs se practicara:) de todos modos con la suma 
tcíol de los cupos y con la de los'abonos hechos á los pueblos de 
todo un pertido judicial, según lo indica el mismo modelo núm. 
t.°, sio tomar en cuenta la fracción que resulte sobrante al practi
car esta última operación. 

Los Diputaciones de las provincias é que se reüere el art. 13 
formarán por si mismas el estado de que habla el presente arti
culo. 

Art. l í i . Los Gobernadores facilitarán también á los delegados 
para diches Justos una copia certificada del repartimiento general 
del cupo de su respectiva provincia, formado con arreglo á lo pre
venido en el art. 4.°, y todos los demás datos geográficos, estadís
ticos y de cualquiera otra clase que las Diputaciones y los mismos 
delegados juzguen convenientes pora el mejor desempeño del co
metido de estos. 

Art. 16. Las propuestos para Djor el territorio de cada distri
to de batallón, pora subdividir estos en demarceciones de compa
ñía y para designar los pueblos que han de componer unos y otras, 
se formularán con arreglo á lo que establecen los artículos que si
guen A continuación hasta el 31 inclusive. 

Art. 17. Cada distrito de los 80 en que se divide la Península 
6 Islas adyacentes se compondrá de un número de pueblos cuya 
total fuerza efecliva, según el estado A que alude el art. 14, sin con
tar aumento alguno por sorteo de décimas, sea precisamente, ó con 
muy corta diferencio, igual á la fuerza que el Gobierno señala al 
batallón correspondiente; según el estado letra C. 

Art. 18. A l designar los pueblos que han de componer un dis
trito de batallón en las provincias donde debe haber mas de uno, 
se procurará que aquellos se hallen situados á lo menor distancia 
posible de la capital del mismo distrito de batallón, ó cuando me
nos que la comunicación entre aquellos y esto seo fácil y expedita, 
tomando al efecto en consideración lo topografía del terreno, las 
circunstancias especiales del país, y procurando en lo posible no 
fraccionar los partidos judiciales. 

Art. 19. En las provincias donde deba haber un solo batallón. 

la provincia formará 'un solo distrito, y podrá precederse desde lue
go á"ta"sabiiív!sioir'en'demarcaciones de compañía. 

Art . 20. En las provincias que dan ó reciben fuerza de otras 
deberán designarse los pueblos que han de suministrar lo que pase 
de una provincia á formar parte del batallón que tiene su capital 
en la inmediata. 

Los pueblos ó partidos que en tales casos se agreguen á un dis
trito de batallón deberán ser de los situados lo mas cerco que fue
se posible de la prpviñcio que recibe' el aumento, y este será cuan
do ménos de igual./uersa efectiva que la que corresponda por tér
mino medio, según el estado letra C, i cedo compañía del respec
tivo distrito militar, sin que nunca pueda agregarse fracción ó por
te de una compañía. 

Art. 21. En virtud de lo prevenido en el ort. 8-° de lo ley or
gánico de Milicias provinciales, el territorio de coda distrito de 
batallón se eubdivlrá en ocho demarcaciones de compañía. A este 
efecto, una vez determinados, con arreglo á los anteriores artícu
los,.el territorio'y los pueblos de un distrito de batallón, la fuerza 

. que A esté se hoyo fijado en el-estudo letra C se dividirá por ocho, 
y. la cifró que resulte, prescindiendo dé-la fracción sobrante, servi
rá de tipo paro designar los,pueblos que han de constituir codo de
marcación de compañio. ' ' 

Art. 22 Para facilitar la. designación de estos demarcaciones de 
compañía se tendrá presente que la fuerza de cada una podrá va
riar hasta ocho plazas de. mas ó de ménos que las que resulten de 
la división prescrito en el artículo anterior. 

Art. 23. Al designar los pueblos que' han de componer cada 
demarcación, se cuidará de que estos se-hallen A la menor distancia 
posible unos de otros, ó á lo monos que sean entre ellos fáciles las 
comunicaciones, teniendo en-cuenta á este Gn los mismas circuns
tancias indicadas en el art. 18. 

Art. 24. Los aumentos de un soldado el cupo de varios pue
blos por razan del sorteo de décimas, no se han de tener en 
consideración para.formar los distritos de baiallbn y las demorco-
ciones de compañía, agregándose por los Diputaciones estos solda
dos á los compañías á que correspondan los pueblos de que aque
llos procedan. 

, Art. 2o. Las capitales de provincia, las de distrito militar y 
los pueblos de gran vecindario, podrán constituir por sí solos 6 con 
agregación de otros pueblos, una ó mas demarcaciones de compa-
fiío. 

Art. 26. Lo fracción sobrante que resulte de la división indi
cado en el ort. 21, pedrá añadirse A las compañías que se establez
can en las capitales de provincia ó de distrito militar, ó á las de los 
pueblos de mayor importancia y. vecindario del mismo distrito de 
batallón, ó también á los compañías que aparezcan con ménos 
soldados entre los del distrito, según mejor convenga, i fin de igua
lar próximamente su fuerzo. 
. Art. 27. Cuando las demarcaciones de compañía se compon
gan de dos ó mas pueblos, se designará el que haya de ser capital 
de demarcación, atendiéndose para este fin á la importancia y si
tuación de cada uno de aquellos respecto A los restantes. 

Art. 28. Aunque á un pueblo no le hayan cabido soldados en 
el repartimiento de Milicias provinciales, hecho con arreglo al art. 
2.°, A causo de no haber tenido ningún mozo sorteado en el año an
terior, no por eso dejará de señalársele la demarcación á que ha de 
corresponder. 

Art. 29. Las compañías de cada batallón se numerarán por 
este órden: en primer lugar las que tenga la capital del distrito; y 
en seguida las que se hallen al E., al S„ oí O., y finalmente ni N . 
de la misma capital, prefiriendo en igualdad de circunstancias las 
compañías que estuvieren á ello mas próximas. 

Los demarcaciones tendrán el mismo número correlativo que 
las compañías que deben ocuparlas, y ademas tomarán el nombre 
del pueblo que se las haya designado como capital, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 27. 

En las capitales de provincia y grandes poblaciones en que hu
biere dos ó mas compañías, estas se numerarán antes que las otras 
del mismo distrito, empezando por lo respectivo al barrio mas cén
trico de la población, siguiendo después con relación A este barrio 
el mismo órden indicado en el párrafo primero de este artículo, y 
tomando ademas el nombre del edificio, establecimiento público ó 
punto mas notable que hubiese en lo demarcación respectiva. 

Art. 30. Las propuestas sobre lo situación de los batallones, de
signación de los pueblos que han de componer cada distrito y coda . 
demarcación, se formularán con sujeción ol adjunto modelo núrn. 2, 
y 0 los advertencias que el mismo contiene. Para coila distrito de 
batallón se hará un estado aparte, del cual se remitirán tres ejem
plares al Ministerio de la Gobernación. 

Art . 31. Se acompañarán ademas iguol número de ejemplares 



otro oslado, resíimen. del anterior, y (juc se, formará al tenor del 
íiiljunto modelo núm. expresando las propuestas correspondien-
tts á lodos los batallones del respectivo distrito militar ó Capitanía 
general; 

CAPITULO IV. 
De la formación de disiriios municipales para proceder á la del 
padrón y alistamiento, y á- las demos operaciones que le siguen. 

A r l . 32.. tura las operaciones de la quinto de Milicias proviivr. 
cíales en , los distritos municipales'de mucho vecindario, subsistirá la 
misma división en secciones que ha regido este año para la quinta 
del ejtSrcito activo, observándose como eti esta lo mandado en el 
capitula HL de la ley de- reemplazos; 

CAPITKLO V. 
De, la< formación del padrón. 

Art; 33. Los-padrones de donde han de tomárselos alistamien
tos para las Milicias provinciales en 1836, serán los mismos que 
se han formado en cada pueblo en los meses de Enero de 1831, 
1852, 18'ó3 y 1854 para los reemplazos del ejército activo, con 
arreglo i lo dispuesto en el capítulo IV. del proyecto que rigió 
como ley para la ejecución de iiis quintas de los mismos años. 

Art 9ti Si'ocurriesen dudas sobre el empadronamiento de al
guno dedichos años, 6 sobre los alistamientos que. deben formarse 
en el actual, se observarán las reglas presentas en los articules 30 
y 37 de la ley do reemplazos vigente, aunque con la advertencia de 
que lo que preceptúa el primero de dichos artículos no se aplica
rá á los mozos que se hallen en la edad señalada en el art. 13 de 
la misma ley, y si á los de 22 á 25 años, comprendidos en el art. 
i S de la orgánica de Milicias provinciales. 

CAPITULO V I . 
De la formación del alistamiento. 

Art. 35, En los dios del 10 al 23 inclusive del mes de Julio 
próximo venidero, se formarán en todos los pueblos, á Gn de cum
plir lo dispuesto en el art. 18 áa dicha ley de Milicias provinciales, 
cuatro distintos alistamientos, á saber: 

1. " El de todos los mozos que, cualquiera que.sea su estado, 
tengan 22 años de edad y no hayan cumplido 23 eldia 30 de Abril 
liltkno inclusive, clasificándolos por el órdeu que establece el art. 
38 de la isy de reemplazos. 

También se incluirán en este alistamiento los mozos que, te
niendo 22 años y siu haber cumplido 2S en el referido día 30 da 
Abril último, no hoyan sido sorteados en ninguno de los años an
teriores para los reemplazos del ejército activo, aunque á condición 
de servir con preferencia en éste, dándoseles de baja un las MiliciaJ 
provinciales, si después de ingresados en ellas les correspondiese ser 
soldados del ejército. 

Este primer alistamiento se tomará del padrou general forma
do en Enero último para las operaciones de la quinta de 16,000 
hombres verificada este año, como también det alistamiento que 
se formó para la de 1851, y que comprende á los mozos entonces 
de 20 años y ahora de 22; pero excluyendo á los fallecidos y á los 
que Ingresaron en el ejército uclivj cubriendo plaza que les tocará 
en suerte. 

2. c El de los mozos en la actualidad de 23 años y correspon
dientes al padrón y alistamiento de 1853, que no hayan fallecido 
y que no se hallen sirviendo por su suerte en el ejército permanente. 

3. ° El de los motos hoy de 24 años y CUY respondientes al pa
drón y alistamiento de 1852, mtínos los fallecidos y los ya soldados 
forzosos en activo servicio; y 

4. ° El de los mozos de 2o años en el actual y correspondientes 
al padrón y alistamiento de 1851, é excepción de los que deban 
excluirse á causa de fallecimiento ó por hallni.-e ya sirviendo por 
su suerte en los cuerpos permonentcs del ejército 

Art. 3U. üespecto al modo deformar y publicar estos alista
mientos regirán tus articulo; 39, i ü , 41 y 42 de la ley vigente de 
reemplazos; pero la époi a en que aquellos han de estar expuestos 
al público será desde el dia 24 de Julio próximo venidero hasta el 
2 de Agosto siguiente inclusive. 

CAPITULO VII. 

De la rectificación del alistamiento. 
Art. 37. En el primer domingo del mesde Agosto de este año, 

y previos los anuncios y demás requisitos que exigen los articulas 
í.'t y 44 de la ley de reemplazos, empezará la rcctiGeacion de los 
alistamientos indicados en el capitulo anterior. 

Art. 38. Serán escluidos de los alistamientos en este año para 
las Milicias provinciales, «un cuando no soliciten su exclusión, to-
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dos los mozos comprendidos en ios casos 1.°, 2.", 4.° y ti." del art. 
45 de la citada ley de reemplazos, y también los que en 30 de 
Abril último no hubiesen cumplido 22 años de edad. 

Art. 39. Lo prevenido en los artículos 46, 47 y 48 de la mis
ma ley de reemplazos sobre rectiGcucion del alistamiento, se ob
servará en la de los que se formen en 1856 para las Milicias pro
vinciales, á excepción de que los dias destinados » dicha rectifica
ción serán los festivos del mes de Agosto en vez de los de Marzo á 
que se refiere el último de los artículos citados. 

CAPITULO VIII. 
De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alistamiento. 

Art. 40. Todas las disposiciones que comprende el capítulo 
VII de la ley de reemplazos, regirán respecto á las reclamaciones 
sobre los alistamientos de este año para las Milicias provinciales; 
pero eu la inteligencia de que aquellas á que alude el art. 53 de 
dicha ley solo serán oidas siempre que se entablen antes del dia 15 
de Setiembre. 

CAPITULO IX. 
Del sorteo en general y de las operaciones que tntnedtafamenle 

deben seguirle. 
Art. 41. E l primer domingo del roes de Setiembre próximo 

venidero se practicará en todos los pueblos el sorteo de los mozos 
que se hallen en las edades señaladas en el art. 18 de la ley orgá
nica de Milicias provinciales, precediéndose á esta operación con 
arreglo 4 lo dispuesto en el capitulo 8." de la. ley vigente de reem
plazos, con la notable diferencia sin embargo de que en vez de un 
solo sorteo se habrán de practicar cuatro en esta formo: 

1. " El de los mozos comprendidos en el alistamiento formado 
con arreglo al párrafo l . " del art. 35. 

2. " El de los mozos del segundo alistamiento, ó sea de los mo
zos da 23 años, á que se refiere el párrafo segundo del mismo art. 
33; y continuarán en seguida por su órden numérico los sorteos 
de los mozos comprendidos en los ollstamienlos tercero y cuarto, 
cuidando de que so tome acta de cada sorteo en la forma que pre
vienen los artículos 62 y 03 de la ley de reemplazos, y de manera 
que no se practique el segundo sorteo sin que preceda el acta del 
primero, y asi sucesivamente. 

Art. 42. La citación prevenida en los artículos 71 y 72 de la 
ley do reemplazos se entenderá con los mozos incluidos en los cua
tro alistamientos de este año, y se hará para el primer dia festivo 
del mes de Setiembre mas próximo á la terminación del cuarto y 
último sorteo. 

CAPITULO X . 
De las exclusiones y exenciones del servicio de Jlliticias provin

ciales. 
Art. 43. En virtud de lo que ordena el art. 26 de la ley or

gánica de 31 de Julio último, los juicios que se entablen, asi ante 
los Ayuntamientos como ante las Diputaciones sobre las exenciones 
del servicio de Milicias provinciales, se verificarán al tenor de lo 
prevenido en el art. 9." de la ley de reemplozos vigente, con In 
única diferencia de que las excepciones á qu..' alude el art. 75 de 
dicha ley se entenderán solamente en favor de los mozos que de
bieron haberse excluido del alistamiento con arreglo á lo que pre
viene el art. 38 de esta instrucción. 

CAPITULO X t . 
Del llamamiento y declaración de toldados y suplentes. 

Art. 44. El acto del llamamiento y declaración desoldados pa
ra las Milicias provinciales empezará el primer di» festivo del me:, 
de Setiembre de este año, mas próximo á la terminación del cuar
to y último sorteo de los que deben practicarse con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 41. 

Art. 4o. El reglamento de exenciones físicas del servicio de 
Milicias provinciales será el mismo que rige actualmente para el 
reemplazo del ejército activo. 

Art. 46. Serán llamados, por el órden de sus números, de me
nor á mayor, los mozos que fueron'comprendidos en el primer sor
teo de los practicados en el año actual pura la formación de la re
serva. 

Art 47. La declaración de soldados se hará al tenor de lo dis
puesto en el capitulo X de la ley vigente de reemplazos, aunque 
con las modificaciones siguientes respecto al contesto de los artícu
los 87 y 88 de la misma. 

1? Que si no se pudiese completar el número de soldados pe
didos á un pueblo y el de otros tantos suplentes con los mozos 
en el primer sorteo á que alude el art. 41 , se llamará, con arre,-

': :m'< 

• i 

•.l.-.t'i 

i 
• ¡4 
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glo á lo mondndo en el 18 de la ley orgánica de Milicias provin
ciales, á los mozos de los sorteos segundo, tercero y cuarto, por el 
ínlcn de los números que en cada uno hubiesen obtenido. 

Y 2.' Que quedara sin cubrir el cupo de una población, y este 
exenta de toda responsabilidad i si no bastasen i completarle los 
mozos que hubiesen sido comprendidos en los cuatro sorteos ex
presados. 

CAPITULO m 
Pe la tratlacion de tos soldados y wplenles de la reserva á la 

capital de la provincia. 
Art. 48. Todas las disposiciones contenidas en el capitulo X I 

de la ley de reemplazos, regirán en cuanto á la traslación de los 
soldados de las Milicias provinciales y sus suplentes á la capital da 
la provincia respectiva. 

CAPITULO XIII. 
De ¡a entrega de los Milicianos provinciales en la caja de la pro

vincia. . 
Art. 49. La entrega en caja de los Milicianos provinciales em

pezará el 15 de Octubre de e»lo año, y los Gobernadores, oyendo 
¿ IK« Diputaciones, (¡jarán los (lias en que cada partido ó pueblo 
ha de hacer la entrega desús cup " respectivos, en la inteligencia 
de que esta ha de quedar terminada en fin de dicho mes de Octu
bre; 

Art. 80. Las mismas disposiciones relativas i la entrega de los 
soldados del ejército activo serán aplicables á la entrega de los M i 
licianos provinciales en coja, y en tal concepto, esta operación se 
ejerutará al tenor de lo que previenen los ártfeulos 108, 109 y 
110 de la ley de reemplazos, y los de esta instrucción, que siguen 
hasta el So. 

Art, 51. Los soldados de Milicias provinciales que entregue 
cada pueblo ingresarán prccisnnieuté en In compañía de la demar
cación A que este mismo pertenezca y que le haya d e M g n a d o el 
Gobierno en virtud de lo que determina el árt. 10, cualquiera que 
sea el número de soldados que en la compañía resulte, y el de los 
que se le hayan calculado al pueblo como fuerza efectiva en el es
tado que debe formarse al leuur del modelo núm. 1.° 

Art. í)'2. Kn consecuencia de lo que queda establecido en el 
articulo anterior, cada compuñia tendrá, después de la entrega en 
caja, el númeio de soldudos que liuliiercn dado el pueblo ó pueblos 
que forman su respectiva demarcación, á sea la suma total de los 
cupos de dicho pueblo ú pueblos, menos las plazas que se les hayan 
abnnailo á cuenta y queden sin cubrir con arreglo al articulo 74, 
párrafo segundo del S i , reglas '2!. 3.a y 4.a del 05 y art. 06 de la 
ley vigente de quintas; asi cuino cada batallón tendrá á su vez el nú
mero de solilados que hubieren ingresado en las compañías corres
pondientes á las o c h o demarcaciones de su respectivo distrito, ya sea 
este númeio mayor ú ineiiur que la fuerza que le haya jijado el 
Gobierno en e l otado letra C. 

Art. 53. Lus so'dailos que se eumenlen al cupo de algún pue
blo por r a z ó n dtl resultado que ofrezca el sorteo de décimas, se 
agregarán a las compaüios á que correspondan tos pueblos de que 
aquellos procedan. 

Art. 54. Las filiaciones de los Milicianos provinciales que in
gresen delinitivjimente cu caja como soldados de la reserva, se ex
tenderán <•:: igual forma que las de los soldados del ejército activo, 
expresaruio en ellas, a i lumas de todas las circunstancias personales 
de ca i l a m o z o , el pueblo de que procede, la demarcación y el dis
trito A que corresponda este pueblo, y la compañía y el batallón á 
que el mismo individuo pertenece según lo indicado en los tres ar
tículos anteriores. 

Art. So Las Diputaciones provinciales cnidarán de abrir un 
registro especial en que, á continuarinn de los nombres de cada 
uno de los mozos que se entreguen deGnitivamente en ceja, se ano
ten las mismas circunstancias que consten en sus filiaciones. 

CAPITULO X I V . 
De los prófugos. 

Art. 56. Mientras no determine una ley las penas en que in
curren los Milicianos provinciales prófugos y sus cómplices, las D i 
putaciones y Ajiiutaniientos instruirán los espedientes sobre estos 
delitos con arreglo á lo mandado en el capitulo XIII de la ley de 
reemplazos, y los fallarán, prévios los trámites que la misma pre
viene respecta á los espedientes de prófugos del ejército activo, 
con sujeción á las reglas é indicaciones siguientes: 

1.' Si el delito ó delitos se hubiesen cometido estando las M i 
licias provinciales sobre las armas ó después de publicada la resolu
ción del Gobierno, en que se las llame al servicio activo, se aplica

rán en todo su rigor las mismas penas que dicha ley de reemplazo» 
señala á los prófugos del ejército permanente y ¿ sus cómplices; 
pero prescindiendo de aquellas que suponen el abono de 2,000 rs. 
de retribución á cada soldado por los ocho años de su servicio en 
el ejército activo. 

2! Si el delito se ha cometido cuando los cuerpos de la reser
va se hallen en situación de provincia, se tendrán muy en conside
ración al dictar los fallos que siendo entonces el delito menor que 
cuando se comete mientras están las Milicias provinciales sobre las 
armas, deben aplicarse las penas desde el grado mínimo al medio, 
sin llegar al máximo que la ley señala. 

Y 3.a Que al juzgar los delitos ocurridos durante el tiempo en 
los cuerpos de la reserva permanezcan en situación de provincia, sa 
prescindirá también, como se ha dicho en la regla primera de este 
articulo, de las penas y multas que impone dicho capítulo X l f l de 
la ley de reemplazos, en el supuesto de que los soldados disfrutan 
280 reales de haber mensual, abonados por el Tesoro. 

Art. 57. La prohibición establecida en el art. 127 de la misma 
ley, de expedir pasaportes para salir fuera del reino á los mozos 
de 17 á 23 años, que pueden ser llamados al servicio activo de las 
armas, se hace extensiva á los mozos que no hayan aún cumplido 
2o de edad, y se hallen sujetos ai sorteo para el servicio de Milicia» 
provinciales, á no ser que acrediten haber prestado ta fianza ó con
signado el depósito que el mismo art. 127 exige, ó haber quedado 
libres por cualquier medio legal de toda responsabilidad, asi para el 
servicio del ejército activo como para el de la reserva. 

CAPITULO X V . 
De las reclamaciones ante las Diputaciones de provincia. 

Art. 58. Las reclamaciones que los Milicianos provinciales, sus 
padres, parientes ó apoderados hicieren' ante las Diputaciones, se
guirán el mismo curso y serán resuellas con sujeción a lo dispuesto 
en el capitulo X I V de la. nueva ley de reemplazos, excepto el art. 
133, en cuanto se halla derogado por los artículos 20, 21, 22 y 23 
de la orgánica de Milicias provinciales. 

Art. 59. En virlud de lo, prescrito en.el. articulo anterior, 
una vez acordado el ingreso de un soldado de Milicias provinciales 
en caja por los comisionados para la entrega, cuando estos, los fa
cultativos, los talladores y los interesados se hallen conformes, y 
en caso contrario por resolución que dicte la Diputación provin
cial, no podrá, resistirse la admisión del soldado, ni se dará otro 
mozo en su reemplazo, á no ser que, después de ingresado aquel 
en su batallón respectivo, se inutilice para el servicio; pero aun en
tonces no podrá reclamarse el suplente que ha de cubrir la baja, 
si no preceden los mismos requisitos prevenidos en los articulos 
110 y 131 de la ley de quintas para la declaración de inutilidad fí
sica de un mozo y su consiguiente exclusión del servicio, y si no se 
hallan citados los mozos del mismo pueblo que tenga el número 
posterior al del soldado que pretenda excluirse como inútil. Acor
dadas su inutilidad y exclusión del servicio en los términos indica
dos, se llevará á efecto lo dispuesto en los articulos 20, 21, 22 y 
23 de la ley de Milicias provinciales para cubrir la baja que resul
te en la compañía respectiva. 

Art. tiO. Cuando las bajas que ocurran en los batalloues de la 
reserva sean por defunción de un Miliciano provincial, al pedir su 
reemplazo según lo prescribe la ley, se acompañará la partida de 
su fallecimiento, ú no ser que este baya ocurrido en el mismo pue
blo que deba cubrir la baja. 

Art. 61. No se considerarán baja!, para los efectos prevenidos 
en el art. 59 de esta instrucción y en el 20 de la ley orgánica de los 
cuerpos provinciales, las que resulten en cualquiera de ellos por las 
traslaciones de un individuo de la clase de tropa de una á otra com
pañía, ó de un batallón é otro de la reserva, permitidas por los 
articulos 31 y 34 de la misma ley. 

CAPITULO X V I . 
De la sustitución. 

Art. 62. En consecuencia de lo que previene el artículo 27 de 
la ley orgánica, la sustitución en las Milicias provinciales se verifi
cará con sujeción á las disposiciones comprendidas en el capitulo 
16 de la ley de reemplazos, aunque con la diferencia de que los 
sustitutos por cambio de número á que alude el párrafo primero 
del art. 139 de esta última ley, podrán ser mozos, incluidos en cual
quiera de los sorteos de este año para los pueblos de la misma pro
vincia del que quiera sustituirse, siempre que acredite el número 
que haya obtenido y presente los demás documentos que exijé el 
art. 141 de la misma ley de quintas. 

Art. 63. Los sustitutos de los soldados de la reserva ingresa
rán precisamente, según lo ordena el artículo 28 de su ley nrgáni-
ca, en el batallón en que hubiere de tener ingreso el susiiluido, y 



permanecerán durante el tiempo dn «u rmprrio iluntro d e l dislrilo 
del mismo batallón, 

CAPITULO X V I I . 
Disposiciones penales. 

Art. 61. En todos los asnillos relativos á la quinta de Milicias 
provinciales y á sus incidencias, en que apnrezca delito ó falto, re
gí rio por ahora y mientras no se promulgue una ley especial s o 
bre (a materia, las mismas disposiciunes tic In ley última de ream-
plaios, desde el art. 160 hasta e l 11)4 ntnbos inclusive. E n conse
cuencia, las Autoridades admiiiistnitiviis remitirán á los Tribunales 
ordinarios los datos comprobantes del delito ó falta, ó los actua
ciones que se hubiesen inslruiilo por indicios de algún hecho cri
minal, ¿ fin de que aquellos procedan i l o que corresponda y haya 
lugar en juicio.". 

y tu ínKOrta en el Bolclin o/ícml fie In ¡irorliidit nininjíimln I'Í los Alcnlilrx eonmitít-
cinnates jiretUientes Ae los .lifHiilHtiuVpil'is ta lurmitultiH tic los Irubajiis que tes ntco. 
miendu y la ohlignrion lie dar mne á ente tloliiinie ile iirevítiutii lie tialicrte cejieliiiil/} 
en el plazo qtte se prefija los «lisirij!iii.'iilHN miíinlnji'lu per ilitplianla lat testiiniwUi* tlel 
neta de sorleot me y otro dentro de los primeros ocluí dios ile los prepjados en la I'HS-
fruccíon; bajo el supuesto de ijue a los eonlrorenlores les serihi e.eiij¡dos iiianeaniiitiadn-
ttienle con tas secretarlos cuarenta rs. de atutía de irretalsible exacción. León Julio 5 
de Í!Jütl.=:£'í encargado del tíotiierno. Manuel Arrióla. 

E S T A I I O LFTR.V A . 
BEPARTIMIBUTO áe 30.000 hombres entre todas las provincias 

del Reino para la organización de las iliiicias provinciales en 
1856, ftecAo c o n relación al número de mozos sorteados para 
et reemplazo del ejército activo en 1855, tj con arregladlo 
dispuesto en el art. 17 de la ley de 31 de Julio último y en los 
19 y ( r a n s í í o r i o de la de quintas vigente. 

NuMiino r. u p n 
(lo imizus sor- do 
helios un I&M provincins. 
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Alava.. . . 
A Ibaccte.. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila . . . 
Rnriajnz. . , 
B a l e a r e s . . 
Barcelona, . 
Burgos.. . 
Cáceres.. , 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . 
Coruña.. . 
Cuenca.. . 
Gerona.. . 
Granada.. . 
Guadalajara.. 
Guipúicoa- . 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén.. . . 
León. . . 
Lérida.. • 
Logroño. . 
Lugo. . . 
Madrid.. '. 
Málaga.. . 
Murcia. . 
Navarra.. , 
Orense. • 
Oviedo. . . 
Patencia. . 
Pontevedra.. 
Salamanca., 
Santander. . 
Segnvia.. • 
Sevilla. . . 
Soria. . • 
Tarragona.. 
Teruel. . . 
Toledo.. . 
Valencia. . 
Vnllsdolid. . 
Vizr.iyn. . 
Zamora.. • 
Zaragoza. • 

TOTALES 

1,142 
1,826 
3,578 
3,153 
1,437 
3,492 
2,155 
5,116 
2,895 
2,483 
2,904 
2,364 
1,887 
2,651 
8,645 
2,136 
2.395 
3,629 
1,872 
1,575 
1,047 
2,428 
2,442 
3,273 
2.404 
1,388 
5,068 
2,511 
4,128 
3,554 
2.313 
3,752 
6,013 
1,434 
4,537 
2,168 
2,061 
1,292 
3,642 
1,381 
2,899 
2,183 
2,629 
4,881 
1,346 
1.869 
2,094 
3,110 

132,808 

258 
413 
808 
712 
329 
789 
487 

1,155 
654 
561 
656 
534 
426 
599-

1,27o 
483 
541 
820 
423 
356 
372 
548 
532 
739 
543 
314 

1,144 
567 
932 
803 
523 
847 

1,358 
324 

1,025 
490 
466 
292 
823 
312 
655 
493 
594 

1,102 
304 
422 
473 
704 
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MODELO NUM. I. PROVINCIA D E . 

ESTADO r / i ie demuestra In fuerza efectiva que aprorimadamenln dará cadi pueblo y partido judicial de esta provincia para la 
imneiliiilii nrt/aitizacion de las Milicias provinciales en 1850, seyun cálculos fundados en el resuliudo do la ijitmla de 1855 
para el Ejórcitu activo. 

PARTIDOS JUDICIALES. MIEDLOS. 

Atmtria. 

jAlinnria. . 
I Rénahadux. 
I Euix . . . 

y'c.wx. . . 
^^•llllo'l•. . . 

. / I luercu l . . 
^'iirllinu. . 
|l!ii>j.'i. , •. 

' (ti)(|U(>,las. , 
S» n 1.1 Fó. , 
Viiitnr. . . . 

Wi.'.-ir, . . 

CUPO 
que te cuiTeif iotute 

pn IKr.ri 
psrn l i i s Mitii'ias 

¡ i r u v I Q t i a l c t . 

2 
6 

o 
8 
4 
4 
2 
8 
i 
8 
4 

Totales. i 2 109 

Abonos y dcscucnU* de toilo el partido judicial . 

pi.ms 
f]ao te le han olio-
imln cw el rei'm • 
l.lniu .Ir 1855 

paiu el i'j¿rc¡tu 
•ciivu. 

i 
•2 
1 

'¿I 

21 

QDINTA PAUTE 
ile 

U tuina anterior. 
DESCDCNTO TOTAL 

ilei cupo. 

12 
t 
i 
3 
i 

'25 

FUEHXA EFECTIVA 
ijutf se calcula 
i coilo pueblo, 

en ISSO 
pan los Míliciti' 

pioviucísles. 

44 
2 
5 
4 
7 
4 
5 
2 
6 

' • V 
K 

80 

Total Fuerza efectiva que dará próximamente lodo el partido. 84 

AnvrtiTíictA. Por su ó'rdon y enn ipual sápnracion seguinVn los dalos correspondientes i los derans partidos judiciales, haciendo despiies- del último püe-' 
blo de cmlu partido las mísuias oLierauiuoes que se lian piuciicudo en el présenle módelo al tener lie tu prevenido eA el ulüuio párrafo del arl. Ú d¿'&< 
iMlruccion. 

MODELO NÜM. 2.° 

DISTRITO MIUTAR PE.. . . . . . 
QUE COUPItEMUS LAS PUOVlNClAS Itlí . BATALLÓN pnoviNcrAL DE. "NÚM. . . 

PKOPÜESTA sobre ta sitwicion del batallón. de Miticfas fróvinciales y dnignacton de los pueblos que-kan, de com
poner su distrito y las demarcacioim de cadá una de sus cumpafiias. 

Númen» de cada 

compaiiín 

é itnuretcinn. 

Pucltto* quu cotppoúcD' 

ciJ» ilotnareacioo' qde te cálenla 

ú t ' i á ñ poeblo. 

Vucris cfeclin 

. de caita 

'compáoia. 

DISTANCIA l'N LKflUAS 
DESDE C \ D A l'LKÜLÜ A LA 

Cípílal del ilis. 
trilu qui* ilA 

nomlire al ba< 
lallon. 

Capital its lii 

eompíóíi. 

ProTinctai ¿ t^iia 

eorrcfpjtndd 

la fuerza ile caili 

«aitipuñU, 

OBSEftTACIOSES.1 

ADTEIíTrNr.tAS, El niimrrn de roda batnllnn será et ícurreUliro qué !ri dtMpna el estado 1.1ra B. 
Adfmtt» del, nlinirro n« íspn's^rA In fnpilal del tiistriln t\m <lá iiimil-rc í cmla biiiallrni. 
L"R numtirca d« lutt ûn'lJl'i* ( \W «ut ciili-ca de coi t ipnnia ir souaUrftti con l e t ra gruude, A irlti kultrsyatlna, , -. 
Al fiti:i| ilt> riidd ciiluilii $<• KHrurá v\ l.itiil de lu runrt.i c.'íilla, t adciiiiiB *c |ion.lrAii la fL'clm y leí lif'niai drl Preitilonte', ^feeretkíid y damas ¡ndiviánoi da la Jiotl reonida 

' t» la eapilal dol icspi'Clivu dittrita militar d dé la Uipulscíun proviuciul «\uo lu forinti cu t i » catut pruviUiit pu)r el «rt. 15 Jk lk luiIrútcíoD. 

MODELO M J M . 5.° 

P l S T n i T O M I L I T A R D E . . 

Q U E í loMl'KEMIIJ L A S PROVINCIAS DE. 

BÊ ÚMEN de fus propuestas sobre, situación dé los batafiones dti Milicias proVtncinles qUé debcii existir en este Distrito militar 
h lea de "»! de Julio de 1855t é InslrUcchn de '25 de Jtinio de -1855, y sobre desiynucion de las < MiffUtt i 

de nada mut de sus catnpaftitts. 
capitales y fuerza 

Hñmern 

A*> raán 

h.hill.m. 

Capital del dislrilo 

di n a m h t c a! Intalínn. 

Número 

de cada 

compañia. 

Nombre 

de Irti piii-lilos 

mpílalcs itn rninpañls. 

FUERZA TOTAL 
EFKirriVA Dl¡ CADA 

Cntnpaiiip. Ilotallnti. 

ItUlancia en loftimi 
dbl iHiflil» ca l i l - id 

dt> cumpan i i i 
ni qnp i l . i un l i i l i r e 

al l.itullim. 

l ' r o T i n c í n s 

de ( | i ir prncede 

lu fuerza 

de Lu f u m p n ñ i B ) . 

OBSEnVACIONES: 

AnTUBTCHCIl". Al fin di cílf Mtado <e sJfnri el total de la fuer/» ipe iWnáil tndn« ln« batallón^ del it¡*tritn militar, A KM la aumn Je luí partidns annladm rn la cabilla f* 
(•Mon ealnilna aa ÁfmariD por al PieaiJtfato. Stcrílari» y detnat inJmiiuo» dtf l i JUDU qoi ha dt rcuuirM <u la capital Jal rcipccti»t» diatrito militar coi arreglo al art. 10 

da la InslrueciuD. 
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Pór renunciá del qué la óblenio se lialln vacante la pinza da 
Alcaiile de la cárcel nndunol del parliilo du Murías de l'arerii:.* do-
taila cun el sueldo anual de dos mil doscienlos rs., pngüdos por 
trimeslrcs de los fundos del .Inzuido. Y en i'umiiHmli'iito a lo pre
venido en Itual órden de 12 iii¡ l'ebreio de ISoO, se insería el 
presente aniini.io en el linlctin nllidal |iarii que los aspirantes pre
senten sus solicitudes escritas por los inisnins en el término de un 
roes acompaii'indo a ellas lus ducuineutos siguientes: la fi) de bau-
lismu; la partida de matrimonio; certilicnciones de las autoridades 
locales <!e los pueblos donde residan de su moralidad, binm i'oiiccp-
to público y du lio estar procesados; y por último un dnnimenlo 
en que conste su arraigo ú de que responde por ellos persona que 
lo ieiiiii. León 2 de Julio dé iiSo6.¿=E\ encargado del Gobierno, 
31auueí Arrióla. 

. Núm. 287; ;: 

L a Dirección gnneral de Ventas d é Bienes N a - ' 
chncilcs con fecha 14 ¿eZ a t lua l me dice lo s i 
guiente 

«La Junta superior de Venias dé Bienes .Na-: 
clónales en sesión de 13' de| actual,,se ha servido 
desestimar .la ¡solicitud del Gobernador eclesiástico 
tle la Abadía de Vil la franca 'del Bienio sobre escep-
cion de la casa abacial y los'terrenos á ella conti
guos Pero habiéndose presentado en esta Direccioft 
general Una reclamación 'de 1). ¡Francisco Antonio' 
Guyanes en la cual se suscita cúeslion de derecho 
sobredicha finca y terrenos, se ¡procedió á di'uci-; 
d á r o s t e inciden lef y después "de haberse oido á la: 
Asesoría general del Ministerio de Hacieuda, la- re- ' 
ferida-<Junta superior de acuerdo confio propuesto 
por la misina', hir tenido á1 bien resolver que en 
vista de que- según los docurnenlqs-presentados per
tenecen los bienes de que se trata á tina f'unda-
cion paliiinoniarque. indudablejnenle pstá ésceptua- . 
da de la desamortización, y que por consecuencia 
de los espedientes gubernativo y judicial que deben 
incoar,ios. parientes llamados, procede la entrega á 
los mismos de los bienes correspondientes á dicha 
fundación' ó su adjudicación al Estado caso de rio 
probar debida Diente aquellos su derecho, queden en 
depósito en poder de la Hacienilá ínterin por los 
tribunales ordiharios se .'decide, quien, sea su .legíti- ; 
TIIO dueño ; á '.cuvo elVclo dispondrá V . S. se i n 
serte esta relación en el -Boletín' olicial de esa pro
vincia para que surta los efectos convenientes res
pecto de. los que se crean con derecho al legado 
pió ('lindado por D. Gabriel de tioliles.=Lo que 
participo á V. S para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

I¡UI; se inserta en este pnrióñu.o nprinl pa ra 
i/ue las persunus ipie se erenn i:on dereclio á l a 
obtf.ncncia de los bienes, ipie consli uyen ar/uella 
fundación, le detluinnii ante <•! tribunal ordin rio 
en el preciso ' término de tr inta t l i i s , a cantar 
desde el en i/ue se pnblii/Hi' e,<le anuncio; en la 
inteligencia de que transcurrido, sin haberlo ve
rifica lo les / / a r a r á el /ier/iiicio ó ipie haya lugar. 
Luán ' 26 de Junio de 18l i l i .= /->, K , Ti-odoro 
llama*-

Administrac'on principal de Hacienda pública de 
l a provincia de León. 

E l Sr. Gohernador de la provincia ha comimi-
cado en el dia de ayer á l a Administración l a 
órden siguiente. 

«Por la Dirección general de Rentas Estancadas 
con fecha 98 de Junio úl t imo se me dice lo que 
sigue.=EI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección con fecha 23 del actual 
la Real :órden siguiente =txcnno. Sr.= Enterada la 
Reina (Q. D. G.) del espediente promovido ch esa 
Dirección sobre el origen de los recargos que a ú - " 
mehtan el precio de la sal en algunas provincias, 
para dar cumplimiento al artículo 1 7 de la ley de 
presupuestos del presente año; ile conformidad: con 
lo propuesto por la misma, se ha dignado resolver 
que desde 1;° de Julio próximo dejen" de exigirse 
todos los arbitrios ó recargos que sobre el precio 
de cincuenta rs. lijados por la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de '1.855 á cada quintal de sal co
m ú n , vienen exigiéndose desde diversas épocas-con 
dilérenles aplicaciones, esceptuándose únicarnente 
los de premio de espendicion al por menor que 
seguirán! dóbrándosé con arreglo á la tarifa- ge
neral circulaíJa [por.-V. E . en 3 de Noviembre ú l 
timo. De Pieal !órden lo comunico á V . E. i para 
su- conocimiento y efectos consiguientes.^ Y al tras
ladarla á V, S! se; le recomienda su mas pronla 
observancia, debiendo remitirse á todas las A d m i 
nistraciones subalternas con • un ejemplar de la ta
rifa 'generál 'de- 3 dé Noviembre, y quedando esa 
Administración principal de Hacienda pública res
ponsable de las ventas que se ejecuten á mayor 
preció del fijado en aquella después del recibo de 
la presente, de que dará V . S-. aviso á esta Direc
ción y exigirlo asimismo de las dependencias á que 
por V . S. sea comunicada. - Lo que traslado á V . S. 
para su conocimiento y, efectos correspondientes.» . 

A l publicar la precedente superior disposición pura cono
cimiento de los pueblos y su respectivo vecindario, he estimado 
convcntcnle hacerlo 'también de la tarifa del precio á que lia 
debido y dcbe mmdersi! la sal al por menor en las expendedu
rías, desde el dia de aijers ij Con este molleo recomendar efi-
ciKmenle d ti>$ soñares Alcaldes In mayor vinilnncia. en este 
asnillo, sin permitir esceso de aumento en el precio que va fi
jado á las diferentes localidades conforme á las dislanciits del 
punto de que se siirícn i;ne siempre .deberá ser de hi Admi-
iiistnicion subalterna de que dependan. Espero asimismo.que • 
los referidos Alcaldes se servirán dar toda la necesaria pu-
blii idad á íit jiresenlc órden por los medios que sean de eos- ' 
timbre, y que. pondrán en conocimiento de esta Admlnistru-
cinn lis abasos que notaren para el necesario correplivu, sin 
pcijaiclo da las medidas que tuvieren ;ior conuimieiiíes contra 
los infiaclore* en cualquier sentido rctalloaincnle á un servi
cio en que lanío se inleresii el público. León 2 de Julio de 
l » o l i . = / ' . V., Gabriel Torreiro. 

ii 
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T A R I F A del precio ú que Jebe venderse la Sal en las espendedurías al per menor. 

4 onzas. . . , 
8 onzas. . . , 
\ l ib ra . ; . ' . 
2 i.l 
5. . . . . . 

-
6. . . . 

Cuarto do afroba 
7. 
8. . . . . . 
9 

10. . . . . . . . 
H . . . . . . 
4'>. . . . . . 

Klpdia arreha. . 
•15. • . . ; • . ' . . . 
14...... . . . . . . . . 
1C. . . 4 . . 
i l . . . . . . . 
u . . . . . . 
19. . . . . . 
20. . . . ' . • • : 
21. . . 
22. . . . . . 
25. . . . . . 
24. . . . . . 

i ' / . ns. POR QU1»TAL ó BEA)) 
5 pon 100. 

Espemlcdurías situadas L ' .. 
dentro de la localidad del|lE? 1" d'81?". 

Alfolí. 

3 R 5 . POR QUINTAL . 
C pon 100. 

Rcnlcs. 

1 
1 
2 

.2 
"3 

' 

5 
4 
4 

•'.' 5. 
5 
6 
6 
6 

:'7 
1 : 
8 
8 
9 
9 

10 
10 
11 
H 
12 

6 
10 
18 

2 
20 
4 

20 
4 
8 

22 
G 

22 
0 

24 
8 

10 
24 
8 

26 
8 

26 
10 
28. 
10 
28 
12 
30 
12 

de tres leguas del Alfolí. 

Reales. Mrs. 

f 
1 
2 
2 
sr 
5 
s 
4 
4 
5. 
5 
6 
6 
<» 

•.' 

8 
8 
9 
9 

10 
10' 
11 
11 
12 
12 

6 
10 
20 
4 

22 
6 

24 
8 

12 
26 
.10.. 
28 
12 
30 
14 
24 
32 
16 

a . 

18 
2 

20 
;-4-' 
22 

6 
24. 

8 
28 

A tts. ron QUINTAL 
.8 m 100. 

En Jas que distan 
menos de seis y mas de tres 

Reales. 

i 
i 
2 
2 
3 
3 

•."'8v. 
4 
4 
5 
5 
6 
6 

• • 7 • . 
, 7. 
' 8 

8 
9 
9 

10 
10 
l i 
l i 
12 
13 

Mrs. 

6 
10 
20 
4 

22 
6 

24 
10 
14 
28 -
12 
30 
14 
32 
18 
28 

2 
20 

'• . -.4, 
22 
8 

26 
10 
28 
12 
50 
16 

:5.ns. Pon QUINTAL, 
10 Pon 100. 

En las que distan 
mas de seis legú&s.' 

Reales. 

1 
1 
2 
2 
3 
3 
3 

: 4 
5 
5 
6 
6 
6 

:7' 
7 
8M 
8 
9 
9 

10 
11 
11 
12 
12 
13 

Mrs. 

6 
10 
20 
4 

24 
8 

26 
12 
16 
30 
14 

18 
"'2' 
22 
30 
6 

24 
10 
28 
12 
32 
16 

M 

20 
4 

24 
8 

Es copia de la original comunicada por la Dirección general de Rentas Estanca 
León ¿ de Julio de ISSf í .^P . F . , Gabriel Torreiro. 

idas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A N O C I O D E S D B A S t A . . 

D, Francisca Varranáo, Ingeniero de Montes, Ordenador d i . 
¡oí de etta provincia encargado en comisión de la Comisaría 
del ramo de la mima. 

Hago saber: que autorizníos con fecha 36 de Junio último por 
el Sr. Gobernador civil, los pueblos dé Onzonilla, Vilecha, Torne
ros y Yilurin parí enngenar de sus plantíos comunes en pública 
licitación once chopos el 1.°. diez y seis el 2.°, seis el 3.° y ocho 
el 4:°. que hiin sido designados por el perito agrónomo y cuyo 
importe está destinado A cubrir lo cuota que les ha correspondido 
para la constrnreion de ta nueva cárcel de partido; tendrá logar 
aquella el dia 3 del próximo Agosto y hora de diez á doce de xa 
tnañaiia en los casas consistoriales del Aynntamiento de Onzonilla 
bajó la presidencia de su Alcalde constitucional y de las condicio
ne» que los quince dios antes del señalado para la subasta se ha
llarán de manifiesto en c«ta Comisarla y en la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento. León 2 de Julio de 18o6.=Francisco Parrondo. 

Comisión de Dísaniorltzacion de Ta provincia de £coi». 

For decreto del Sr. Gobernador fecha 2 del actual, se suspende 
el 2 ° quiñón del remate anunciado para ci dia 4 del corriente de 
las tincas procedentes d« la Rectoría de Castro y la Veguellina, se
ñalado con el número 3,0 í8 al 3,651 del inventario, h petición del 
párroco dé dicho pueblo, para que se esceptúe de la venta el huer
to adyacente á la casa rectoral. Leo» 3 de Julio de 185(5,=?. A . 
del C. P., Salvador Balbuena. 

BÜGlAS D E L A E S T H E L L A Y D E LA A U R O R A 
D E LA COMPAÑIA ESPAROLA DE MAUIIID Y 6IJON. 

DIRECTOS. D. FERMÍN PERLA (stcesoR DB 1). S. J . BERT.) 

Los productos esteáricos de las fábricas de esla antigua rompa-
h/a han alcanzado un nuevo triunfo en la Ksposicion universal de 
Paris, obteniendo una medalla dé primero clase que es la mayor 
recompensa concedida á la industria esteárica de Europa. Esle nuu-
to testimonio otorgado por el Jurado univei sal de Parts, confirma 
la reputación que dichos productos alcanzaron en las esposiciones 
celebradas en Madrid y en la universal de Lóndrcs. 
Precio de los que se hallan de venta en esta población en la casá 

de la viuda de U. F . A. buque, calle Nueva: ' 
Bngfas de la Estrella: T / s rs. libra por mayor y 7 ' / , por menor. 

Id. de lo Aurora: G'/j rs. libra id. y 6'/, id. 
La venta al por mayor se entiende desde una arroba en adelante. 

Precio de (os productos al píe de amíiás fábricas. 
Bugfas déla Estrella... . . . á 6'/, rs. libra por mayor. 

Id. de la Aurora. . . . . á 5'/ . rs. id. id. 
Cirios, hachas y velas de cera ve-

getal para uso de los templos., á &'/, rs. id. id. 
Velas comunes vegetales.. . . á 4 n . id. id. 

(en Madrid. . 10 rs. arroba. 
(eo Gijoo. . . 36 rs. id. 

Se sirven con exactitud cuantos pedidos se hagan 6 la Direc
ción de Madrid, siendo de nuestra cuenta la conducción i los car-
ruages eo Madrid, y á bordo en Gljon. 

l E O M i E s f A B t C C l H I E N T O I l n u n A F l C U DE M V l V U A E U l l o ] 1>E M'ÜUA. 

Jabón común.. 


